
Periodo incumplido: 450 días.

Importe a reintegrar: 1.134 € (450 días x 2,52 €).

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 18 de octubre de 2010. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana M.ª Rosado
Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR 

ANUNCIO de 7 de enero de 2011 sobre nombramiento de funcionario en
prácticas. (2011080236)

Una vez concluida la fase de oposición libre prevista en las Bases de la Convocatoria ha sido
nombrado Funcionario en Prácticas; Grupo: C1. Clasificación: Servicios Especiales; Subescala: esca-
la básica; Clase: personal funcionario. Número de vacantes: una. Denominación: agente de la Policía
Local. Forma de Provisión: Oposición libre. D. José Ángel Mañanas de la Corte, DNI 52968161-N.
Teniendo este nombramiento vigencia durante el desarrollo del curso selectivo de ingreso a superar
en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, segunda fase del proceso selectivo.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable
superar este curso, quedando anulado el nombramiento en caso contrario.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62b) de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Alcuéscar, a 7 de enero de 2011. El Alcalde, NARCISO MUÑOZO CHAMORRO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA 

ANUNCIO de 19 de enero de 2011 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2011080249)

Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento de fecha 15 de diciembre de 2010, una vez superadas las pruebas
selectivas y el XX Curso Selectivo de formación, celebrado al efecto, ha sido nombrado
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funcionario de carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Escala Técnica, clase Policía Local como Subinspector, D. Carlos Marcos Marcos, con
DNI 06982691-Y.

Navalmoral de la Mata, a 19 de enero de 2011. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE NAVEZUELAS

ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre convocatoria de integración en el
régimen administrativo funcionarial de una plaza de Auxiliar Administrativo
de personal laboral fijo. (2011080248)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 11, de 18 de enero de 2011, aparecen
publicadas las bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la integración en el régi-
men administrativo funcionarial de una plaza de auxiliar administrativo que forma parte del
personal laboral fijo al servicio del Ayuntamiento de Navezuelas, cuyo puesto de trabajo ha
sido objeto de clasificación como de naturaleza administrativa en la Plantilla de Personal
aprobada junto al Presupuesto General de la Entidad para 2011, al amparo de lo dispuesto
en la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Los sucesivos
anuncios o correcciones de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

Navezuelas, a 18 de enero de 2011. El Alcalde-Presidente, LADISLAO CEREZO MATEO.

AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA 

ANUNCIO de 20 de enero de 2011 sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el año 2010. (2011080250)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Orellana la Vieja.

N.º de código territorial: 06097.
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